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Guayaquil, 28 de noviembre del 2020. 

Señor 
SR. JONATHAN XAVIER GONZÁLEZ JARAMILLO 
Ciudad.- 

  

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Empresa 

LUTERCO S.A., en su sesión celebrada el día 26 de noviembre del 2020, procedió a 
designarlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, con 
las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social como Gerente General, 

corresponde a usted ejercer individualmente la Representación Legal y Extrajudicial de la 

Empresa. 

El Estatuto Social de la Empresa consta en la Escritura Pública de Constitución, otorgada 

ante la Notaría DÉCIMA SEXTA del cantón Guayaquil, Abg. Cecilia Paulina Calderón 
Jácome el 9 de noviembre del 2018, e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de 
noviembre del 2018. 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación me suscribo. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA LUTERCO 
SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

Guayaquil, 26 de noviembre del 2020. EG
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EL 
GOBIERNO REGISTRO MERCANTIL : 
DETODOS GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:41.004 
FECHA DE REPERTORIO:26/n0v/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:03 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil dél 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LUTERCO 
S.A., a favor de JONATHAN XAVIER GONZALEZ JARAMILLO, de 
fojas 92.858 a 92.861, Libro Sujetos Mercantiles número 15.988. 
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CRIAS Ms. Cósir Moya Delgado” / 
REGISTRADOR MERCANTIL” VTA 

Guayaquil, 01 de diciembre de 2020 DEL CANTON GUAYAQUE. / 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regado, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lowestablecidó en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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